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EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DECLARA:

Instar por la resolución pacífica del conflicto bélico desatado en la región del este de Europa y alrededores, que
involucra en esta oportunidad a Rusia y Ucrania, así como por la desmilitarización de la zona como ampliación de la
OTAN hacia el Este.

Manifestamos nuestra profunda preocupación por las acciones expansionistas de las potencias mundiales, la venta y
uso de armas prohibidas y nucleares que tendrán impacto duradero en la región y el planeta.

Se advierte además que es necesario asegurar el cumplimiento de las legislaciones internacionales para preservar
los derechos humanos de la población.

La disolución de la Unión Soviética dejó inestabilidad en varias de las Repúblicas que formaron parte de la misma.
Los ciudadanos que habitan la región tienen diversas identidades culturales, étnicas y religiosas, si bien integraron la
URSS durante 70 años.

Periódicamente se desencadenan guerras que involucran minorías de la región y pequeñas Repúblicas, que aunque
no tomen dimensión pública sufren las severas consecuencias de las tensiones entre las grandes potencias que
tienen intereses en los territorios por el acceso a petróleo, gas y su situación geográfica estratégica.

Entendemos que las tensiones en la región obedecen al expansionismo de la OTAN  para rodear e incrementar su
presencia en el Mar Negro.

Estos conflictos ocasionan la venta de armas entre potencias como Estados Unidos, Gran Bretaña y Turquía, las
cuales muchas veces se utilizan para atacar civiles, violando las reglas de guerra y no dejando ingresar ayuda
humanitaria, tal como sucede periódicamente en los ataques de Azerbaiyan sobre la frontera con Armenia, Crimea y
Siria, entre otros.

Finalmente, estos hechos generan desplazamientos forzados de las poblaciones y causan graves daños a los
derechos humanos, miedo e incertidumbre a civiles, como es el caso particular de Ucrania y países limítrofes,
situación que se agrava si se toma en cuenta que existe un alto riesgo de involucramiento de material nuclear y
radioactividad, por lo que es deseable una pronta resolución pacífica de estas acciones bélicas.

 

 



Protocolizar, comunicar, dar la más amplia difusión y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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